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GLOSARIO 
 

Instituto Local: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

1.1. Denuncia. El catorce de julio de dos mil veinte1, ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

denunció ante el Instituto Local a ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, regidor del 

Ayuntamiento de Querétaro, por la posible comisión de actos anticipados de 

precampaña y campaña, con motivo de la publicación de un mismo mensaje 

en diversas redes sociales. 

 

1.2. Remisión de expediente. El catorce de agosto, una vez sustanciado 

el procedimiento sancionador por parte de la autoridad administrativa, se 

remitió el expediente al Tribunal local, integrándose el procedimiento especial 

sancionador ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia.  

 
1.3. Acto impugnado. El veintitrés de septiembre, el Tribunal responsable 

dictó la sentencia correspondiente, declarando inexistente la infracción 

atribuida al regidor denunciado, por la posible comisión de actos anticipados 

de campaña. 

 
1.4. Juicio electoral. Inconforme con esta determinación, el treinta de 

septiembre, el actor promovió el presente medio de defensa federal. 

 
1.5. Consulta competencial. El nueve de octubre, mediante acuerdo 

plenario, esta Sala Regional consultó a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral respecto a qué autoridad era la competente para conocer y resolver 

el presente juicio electoral. 

 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden a la presente anualidad, salvo precisión en contrario. 
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actos anticipados de precampaña y campaña, con la intención de influir en el 

actual proceso electoral local 2020-2021. 

En su escrito inicial el actor sostuvo, en esencia, que el regidor denunciado 

realizó actos anticipados de precampaña y de campaña a fin de posicionarse 

frente al electorado y conseguir su apoyo en su aspiración a un cargo de 

elección popular en el Estado de Querétaro, en la vía independiente, a través 

de diversas publicaciones en las redes sociales Facebook, Twitter e 

Instagram.  

Para ello, ofreció como pruebas diversas capturas de pantalla y la Oficialía 

Electoral procedió a realizar la verificación correspondiente, en los siguientes 

términos: 

Inciso a), Facebook. Derivado de la revisión de la cuenta de 

Facebook denominada “ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia” 

se precisa que no fue ubicada la publicación a que se refiere el 

Punto 2, Inciso a), Facebook del objeto de la diligencia, lo que se 

asienta para efectos conducentes.-------------------------------------------------

--------------------------- 

Inciso b), Twitter. Como resultado de la búsqueda se observa una 

publicación realizada el diez de julio en la cuenta de Twitter 

denominada: “ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia Soy 

INDEPENDIENTE, L ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia”, con los textos: “10 jul.” y “2010/2020”, así como las 

leyendas “Una década después. – Ese año hice esta foto para lanzar 

mi noticiero en línea (ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

el primer en #Querétaro). 10 años después, estas fotos las hice para 

mi próxima campaña política. ¿A poco creen que iba a dejarle la 

cancha libre a los partidos?.------------------------------------------ 

Inciso c), Instagram. Como resultado de la verificación del contenido 

de la cuenta Twitter (sic) denominada “ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de 

la sentencia”, se asienta que no es posible tener acceso a las 

publicaciones de la misma; lo anterior se asienta para efectos 

conducentes. ------------------- 
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En primer lugar, respecto a los hechos denunciados, el Tribunal local precisó 

que al regidor se le imputaba la presunta comisión de actos anticipados de 

campaña para conseguir apoyo en su aspiración para participar en el 

próximo proceso electoral, a través de publicaciones en las redes sociales 

Facebook, Twitter e Instagram. 

Con posterioridad, analizó la existencia de los hechos denunciados de frente 

al acta circunstanciada realizada por la Oficialía Electoral, como a 

continuación se detalla: 

Dato de denuncia Resultado de la Oficialía Electoral 

Publicación en el perfil de la red social 

Facebook, identificado como “ELIMINADO: 
DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 
Ver fundamento y motivación al final de 
la sentencia”, cuya titularidad se atribuye al 
denunciado, realizada el 10 de julio a las 
19:07 horas, con el siguiente texto: 

“2010/2020, Una década después. Ese año 
hice esta foto para lanzar mi noticiero en 

línea (ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final de la sentencia el 
primer en #Querétaro). 10 años después, 
estas fotos las hice para mi próxima 
campaña política. ¿A poco creen que iba a 
dejarle la cancha libre a los partidos? ” 

Se confirmó la existencia del perfil, sin 
embargo, no se localizó la publicación 
denunciada. 

Publicación en el perfil de la red social 

Twitter, identificado como “ELIMINADO: 
DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 
Ver fundamento y motivación al final de 
la sentencia”, cuya titularidad se atribuye al 
denunciado, realizada el 10 de julio, con el 
siguiente texto: 

“2010/2020, Una década después. Ese año 
hice esta foto para lanzar mi noticiero en 

línea (ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final de la sentencia el 
primer en #Querétaro). 10 años después, 
estas fotos las hice para mi próxima 
campaña política. ¿A poco creen que iba a 
dejarle la cancha libre a los partidos? ” 

Se confirmó la existencia del perfil y se 
localizó la publicación denunciada, en la 
que constan 2 imágenes concordantes 
con la [fisonomía] del denunciado y el 
siguiente texto: 

Ese año hice esta foto para lanzar mi 

noticiero en línea (ELIMINADO: DATO 
PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 
fundamento y motivación al final de la 
sentencia el primer en #Querétaro). 10 
años después, estás (sic) fotos las hice 
para mi próxima campaña política. ¿A 
poco creen que iba a dejarle la cancha 
libre a los partidos? ” 

Publicación en el perfil de la red social 

Instagram, identificado como “ELIMINADO: 
DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 
Ver fundamento y motivación al final de 
la sentencia”, cuya titularidad se atribuye al 
denunciado, realizada el 10 de julio a las 

Se confirmó la existencia del perfil, pero 
no fue posible acceder a su contenido. 
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propio denunciado reconoció que dicha imagen sería utilizada en su próxima 

campaña política, de ahí la deficiencia en su análisis. 

Además, en la cuenta de Twitter se podía apreciar como imagen de portada 

la frase “EN 2021 PÍDELO ASÍ #sinpartidoporfavor #PasaLaVoz”, por lo que 

el Tribunal local debió advertir que claramente se pretendía solicitar el apoyo 

del electorado para el actual proceso electoral local, máxime que, al 

contestar la denuncia, también reconoció su pretensión de participar en él.  

c) Considera que, contrario a lo sostenido en la resolución impugnada, el 

mensaje difundido por el regidor denunciado en su cuenta de Twitter no 

puede ser calificado como una especie de crítica a los partidos políticos en 

general, por el contrario, implica una autoproclamación a ser una mejor 

opción que ellos. 

3.2. Cuestión a resolver 

A partir de los agravios relacionados, esta Sala Regional habrá de definir si el 

Tribunal local al emitir la resolución impugnada observó o no el principio de 

exhaustividad. 

3.3. Decisión 

Esta Sala considera que el Tribunal local no fue exhaustivo en el análisis del 

material probatorio del procedimiento sancionador respectivo, porque omitió 

valorar una de las publicaciones alojadas en la página de Twitter del sujeto 

denunciado y de la cual dio fe la Oficialía Electoral; además, debió tomar en 

cuenta la manifestaciones del denunciado respecto al reconocimiento de la 

existencia de la publicación denunciada en las redes sociales Facebook e 

Instagram, con independencia de que la Oficialía Electoral no haya tenido 

acceso a esas redes sociales para constatarlo. Y con base en ello, 

determinar si se actualizan o no los actos anticipados de precampaña y 

campaña atribuidos al denunciado. 

3.4. Justificación 
 
Marco normativo 
 

- Principio de exhaustividad  

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

mandata que toda decisión de los órganos encargados de impartir justicia 
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para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un 

partido. 

Sobre este tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral ha dejado claro que, 

para declarar la existencia de este tipo de infracciones, deben configurarse 

tres elementos6: 

a) Personal: que los realicen los partidos políticos, sus militantes, 

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan 

voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al sujeto 

o sujetos de que se trate. 

b) Subjetivo: que una persona realice actos o cualquier tipo de expresión 

que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra 

de cualquier persona o partido, para contender en un procedimiento 

interno, proceso electoral, o bien, que de dichas expresiones se advierta 

la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura o cargo de elección popular, y 

c) Temporal: que los actos o frases se realicen antes de la etapa de 

precampaña o campaña electoral. 

En cuanto al elemento subjetivo, existe jurisprudencia de la Sala Superior 

para llevar a cabo su análisis. Al respecto, el mensaje afectará el marco 

constitucional, convencional y legal en materia político-electoral, si contiene 

manifestaciones explícitas o inequívocas respecto de su finalidad 

electoral, es decir, que llame al voto a favor o en contra de una persona o 

partido, publicita plataformas o posiciona a alguien con el fin de que obtenga 

una candidatura, para lo cual deberán actualizarse las siguientes variables o 

subelementos7: 

1. Que el contenido analizado incluya alguna palabra o expresión que 

de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote un 

propósito o finalidad electoral, o que posea un significado 

                                                            
6 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver, entre otros, los expedientes SUP-RAP-
15/2009 y acumulado, SUP-RAP-191/2010, SUP-JRC-274/2010, SUP-REP-573/2015, SUP-
REP-1/2016, SUP-REP-190/2016, SUP-REP-88/2017 y SUP-REP-161/2017, SUP-REP-
123/2017; y SUP-REP-73/2019. 
7 AL respecto, véase la jurisprudencia 4/2018 de la Sala Superior, de rubro: ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO 
RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES), publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 10, número 21, 2018, pp. 11 y 12. 
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expresan y los medios o vías empleadas para su difusión, y así estar en 

posibilidad de definir el alcance y grado de afectación al principio de equidad 

en la contienda, criterio que también ha definido la Sala Superior en la tesis 

relevante XXX/20188. 

Ahora bien, para llevar a cabo el referido análisis, se debe tomar en cuenta 

además el medio en el cual se publica el mensaje, ya que los difundidos a 

través de redes sociales gozan de un ámbito reforzado de libertad de 

expresión.9 

Este derecho humano previsto en el artículo 6º Constitucional y en el diverso 

13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole10, y es aplicable para las publicaciones realizadas en todos los medios 

de comunicación, incluido el internet11. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado 

que la libertad de expresión es una piedra angular en la existencia de una 

sociedad democrática, indispensable para la formación de opinión pública, 

incluso, es condicionante para que los partidos políticos y en general, 

quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse 

plenamente12. 

Cuando se trata de internet, los usuarios deben observar las obligaciones y 

prohibiciones en materia electoral, en especial, quienes tienen la calidad de 

aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular13, ya 

que, al decidir participar en un proceso electoral, se sujetan 

                                                            
8 Tesis XXX/2018 de la Sala Superior, de rubro: ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA 
O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS 
VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA, publicada 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, año 11, número 22, 2018, p. 26. 
9 Así lo ha sostenido esta Sala Regional en diversos precedentes como los juicios de 
revisión constitucional SM-JRC-6/2018, SM-JRC-10/2018 y SM-JRC-20/2018, entre otros. 
10 Véase la Tesis P./J. 25/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO, publicada en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, novena época, 
p. 1520. 
11 Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet, adoptada el primero de junio 
de dos mil once, por el Relator Especial de Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y de 
Expresión, la Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la Representante de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y la Relatora 
Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos. 
12 Véase la Opinión Consultiva OC-5/85, solicitada por el Gobierno de Costa Rica, serie A, 
Nº 5, párrafo 70. La colegiación obligatoria de periodistas (artículos 13 y 29 Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos). 
13 Criterio sostenido por la Sala Superior al decidir el recurso SUP-REP-123/2017.  
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advertida por la responsable, hubiese actualizado la conducta infractora y su 

difusión sistemática. 

Asiste razón al actor. 

Esta Sala Regional estima que es fundado el agravio por el cual el 

promovente afirma que el Tribunal local omitió valorar la totalidad de los 

elementos acreditados en autos para pronunciarse respecto a la 

actualización o no de los actos anticipados de precampaña y campaña 

denunciados, concretamente:  

- Omitió valorar las frases alojadas en la imagen de portada de la 

página de Twitter perteneciente al sujeto denunciado, de la cual dio fe 

la Oficialía Electoral. 

- No tomó en cuenta las manifestaciones del denunciado respecto al 

reconocimiento de la existencia de la diversa publicación denunciada 

en las redes sociales Twitter, Facebook e Instagram, con 

independencia de que la Oficialía Electoral no haya tenido acceso a 

estas últimas dos redes sociales para constatarlo. 

Dicha publicación y el reconocimiento por parte del denunciado son parte del 

procedimiento sancionador instruido por la autoridad administrativa electoral 

y resultado de la Oficialía Electoral, los cuales constan en autos, por lo que 

era necesario que dichos elementos fueran analizados y valorados por el 

Tribunal local, a fin de determinar si se acredita o no el elemento subjetivo y 

resolver la existencia o no de los actos anticipados de precampaña y 

campaña denunciados, lo que no aconteció en el caso, como enseguida se 

advierte. 

En la sentencia impugnada, el Tribunal responsable precisó que, previo al 

análisis de legalidad de los hechos denunciados, era necesario verificar su 

existencia, de ahí que, de conformidad con el material probatorio que consta 

en autos, tuvo por acreditado únicamente el mensaje difundido en la red 

social Twitter, perteneciente a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 

Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, pues respecto a Facebook e 

Instagram, si bien se confirmó la existencia del perfil, no fue posible acceder 

a su contenido. 

A partir de lo anterior, precisó que la Oficialía Electoral dio fe de la existencia 

del perfil en Twitter y de la publicación denunciada, en la que constan dos 
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A pesar de lo anterior, el Tribunal local, al momento de emitir la sentencia 

ahora impugnada, únicamente tomó en consideración la publicación 

denunciada por ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia y acreditada por la Oficialía 

Electoral, y no tomó en cuenta la imagen como portada con el texto: EN 

2021 PÍDELO ASÍ #SinPartidoPorFavor #PasaLaVoz, la cual forma parte 

integral de la investigación realizada por la autoridad administrativa, en tanto 

que derivó de la diligencia practicada por la citada Oficialía Electoral, en 

ejercicio de la facultad del Instituto Local, establecida en el artículo 104, 

numeral 1, inciso p), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

Por otra parte, esta Sala también advierte que en la sentencia controvertida 

la responsable analizó los hechos denunciados de frente al acta 

circunstanciada realizada por la Oficialía Electoral, únicamente por la 

publicación denunciada y acreditada en Twitter, sin tomar en consideración 

el contenido de la contestación del denunciado, respecto al 

reconocimiento de la existencia de ese mismo contenido también en las 

publicaciones de Facebook e Instagram17, quien incluso afirmó que una de 

las fotografías sería utilizada en su próxima campaña política, lo cual pasó 

por alto el Tribunal local al momento de pronunciarse en cuanto a la 

actualización o no de la conducta infractora denunciada.  

Si bien la Oficialía Electoral sólo dio fe de la existencia de la publicación 

denunciada en Twitter, se reitera, el denunciado reconoció la existencia del 

mismo contenido en las redes sociales Facebook e Instagram, por lo que el 

Tribunal local debió analizarla y determinar su alcance probatorio. 

Por tanto, el referido reconocimiento por parte del denunciado y las 

publicaciones de las cuales dio fe la Oficialía Electoral se debieron analizar y 

valorar íntegramente, es decir, texto, imágenes y cualquier otro elemento que 

contengan. 

Dicho análisis y valoración se debió realizar de forma conjunta con todas las 

constancias que obran en el expediente, como podría ser la denuncia, la 

contestación a los hechos denunciados, la audiencia de pruebas y alegatos, 

diligencias, y cualquier otra constancia o actuación que forme parte del 

                                                            
17 Visible de folios 77 a 80 del cuaderno accesorio único. 
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En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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